
APRUEBA  REGLAMENTACION  LEY  12720  –  INCORPORACION  EN
C A R A C T E R  P E R M A N E N T E  D E  L O S  P R O F E S I O N A L E S
UNIVERSITARIOS DE LA SANIDAD QUE REVISTAN COMO PERSONAL
INTERINO Y/O TRANSITORIO
FIRMANTES: OBEID – SIMONCINI
 
DECRETO N° 2933
SANTA FE, 29 NOV 2007
 
V I S T O:
 
El expediente Nº 00501-0082064-6 del S.I.E., Ministerio de Salud, por el que
se propicia la aprobación de la reglamentación de la Ley Nº 12.720; y
 
CONSIDERANDO:
 
Que la citada ley, en su artículo 1º, prevé la incorporación en carácter de
Personal Permanente de los Profesionales Universitarios de la Sanidad que
revistan  como  personal  INTERINO  y/o  TRANSITORIO,  que  hayan  sido
designados en tal  condición con anterioridad al  31/12/04 y se encuentren
prestando servicios en forma efectiva en los organismos dependientes de la
Administración Pública Provincial;
 
Que deben precisarse algunos de los conceptos consignados en el texto legal,
a través del dictado de las correspondientes disposiciones reglamentarias;
 
Que  sin  perjuicio  de  la  incorporación  ordenada  por  la  Ley,  corresponde
extremar los recaudos tendientes a verificar que el personal comprendido en
la misma reúne las condiciones y requisitos generales de ingreso establecidos
en el ordenamiento aplicable, en virtud de lo dispuesto por el artículo 14º,
segundo párrafo, de la Constitución de la Provincia, con las adecuaciones del
caso;
 
Que en las  presentes  actuaciones ha intervenido la  Dirección General  de



Asuntos  Jurídicos  Jurisdiccional,  sin  formular  objeciones  (Dictamen  Nº
77.777/07,  fs.  7);
 
Que el presente acto se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 72 inciso 4) de la Constitución Provincial;
 
POR ELLO:
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A

 
ARTICULO 1º - Apruébase la reglamentación de la Ley Nº 12.720, que como
Anexo Único integra el presente decreto.
 
ARTICULO 2º - Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
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